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ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 
V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción 
nes I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos 
número PAOT-2025-732-SPA-528, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  
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e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 

nto, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 
acción I y 56 primer párrafo de la referida Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia 
nto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Cerrada Teutli, lote 6, colonia San Antonio 
Milpa Alta. 

'fichada Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su articulo 24 
sideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
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ersonal adscrito a esta unidad administrativa, realizó una visita de reconocimiento de hechos. 
ara tales efectos, sobre la calle Cerrada Teutli, localizando un solo inmueble de dos niveles, el 
alguna numeración; siendo atendidos por un habitante de dicho lugar, quien señaló no contar con 
s ni tener conocimiento sobre los hechos denunciados; asimismo, devil esplektiMbef9t94 
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observó algún canino en el lugar, por lo que personal actuante se entrevistó con un vecino del sitio, quien señaló 
desconocer la situación, debido a que las viviendas no cuentan con azotea. 

En virtud de lo antes expuesto, esta unidad administrativa solicitó a la persona denunciante, proporcionara mayores 
referencias que permitieran ubicar el sitio donde se presentaban los actos de maltrato referidos; sin embargo, ala 
fecha de emitir la presente resolución no se obtuvo respuesta. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del articulo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduria 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se 
constataron los hechos, pues el domicilio señalado por la persona denunciante, no se localizó. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduria no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 
legislación en materia de protección animal, en el inmueble ubicado en calle Cerrada Teutli, lote 6, colonia 
San Antonio Tecomitl, Alcaldia Milpa Alta, lo anterior debido a que dicho domicilio no se localizó y la 
persona denunciante no proporcionó información adicional para localizarlo. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, indeoendientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción VI 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduria, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N otifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales. 	  
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